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RESUMEN 
Introducción: El presente trabajo versa sobre la primera organización protocolegial médica 
que existió en España desde finales del S. XV hasta principios del S. XIX y que actuó de forma 
oficial en la lucha contra el intrusismo laboral y los falsos médicos. Dicha organización se 
denominó Protomedicato, y aunque sus orígenes se remontan a los Collegia, gozó de su 
máximo esplendor durante el Renacimiento español [1-9] 
Objetivos: Analizar los exigibles instaurados por el Protomedicato para el ejercicio profesional 
de los médicos en la España del siglo XVI; constatar que las exigencias para el ejercicio de la 
profesión médica en el siglo XVI fueron únicamente establecidas por el Protomedicato 
Metodología: Se ha aplicado el método historiográfico para el análisis de fuentes primarias y 
secundarias del periodo comprendido entre finales S. XV y el S.XVI. También, se realizó una 
búsqueda bibliográfica en las bases de datos: Google Académico, Dialnet, RACO, Scielo, 
TESEO, Ciberindex, Gazeta. [10] 
Resultados: Entre los principales resultados obtenidos subrayamos cuatro leyes claves en el 
proceso de evolución del Protomedicato y que fundamentan tanto su organización como 
consolidación en la lucha contra el intrusismo laboral: Pragmática de 1477, Cortes de 1523, 
Cortes de 1555, Pragmática de 1588 y Pragmática de 1593 [4] [11-13] 
Conclusiones: Los exigibles para obtener la licencia de médico/físico en los Reinos de Castilla 
y Aragón y así poder ejercer en la España del S. XVI fueron: dos años de Bachiller de Artes 
más cuatro años de Bachiller de Medicina, seguidos de dos años de prácticas con un 
médico/cirujano validado por el Tribunal que supervisase la evolución del alumno, y con la 
realización de un examen final teórico-práctico, pudiendo realizar la parte práctica una vez 
superaba la parte teórica. Asimismo hemos concluido, a la luz de las fuentes estudiadas, que 
tanto la Pragmática de 1588 como la de 1593, ambas promulgadas por Felipe II, otorgaron el 
poder y las competencias al Real Tribunal del Protomedicato en todo lo relacionado con la 
capacidad para certificar y otorgar licencias para ejercer la profesión a los médicos, cirujanos y 
boticarios del Reino Sanidad, excluyendo a la Universidad. 
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